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 ACUERDO de 3 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2011, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución de Ratificación de la declaración provisional de des-
amparo de la menor A.S.G. a doña Belén Guijarro Salamanca, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio la Resolución mencionada, sig-
nificándole que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada del contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 3 de febrero de 2011.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 ACUERDO de 3 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2011, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de la Resolución de desamparo y del Acuerdo de inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar permanente del menor 
C.J.T.B. a don Francisco Javier Torres Galán, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio la Resolución y Acuerdo mencio-
nados, significándole que puede personarse en el Servicio de 
Protección de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del 
contenido íntegro de los actos.

Córdoba, 3 de febrero de 2011.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 3 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2011, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución Definitiva de Acogimiento Familiar Permanente 
de la menor N.V.D. a don Rafael Vílchez Navas, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio la Resolución mencionada, sig-
nificándole que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 3 de febrero de 2011.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución de ratifi-
cación de la declaración de desamparo indicada de los 
expedientes de protección que se citan.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de 
ratificación de la declaración de desamparo núm. 352-2010-
00000444-1, relativos al/a la menor M.N.P., al padre del/de la 
mismo/a don Manuel Navarro Olivera, por el que se Acuerda:

1. Ratificar la Declaración de Desamparo del/de la menor 
M.N.P., acordada de manera cautelar por Resolución de Decla-
ración Provisional de Desamparo, de fecha de 14 de septiem-
bre de 2010, con todas las consecuencias inherentes a dicha 
declaración, ratificando íntegramente el resto de las medidas 
acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución se podrá formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 8 de febrero de 2011.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen
Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre notificación de acuerdo de ini-
ciación de procedimiento sancionador por infracciones a 
la Ley 4/1997, de 9 de julio, de prevención y asistencia 
en materia de drogas.

Por la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar en Cádiz se ha dictado acuerdo de iniciación 
de procedimiento sancionador núm. 6/10-DG contra doña 
Montserrat Zamora Cruz.

Ante la imposibilidad de practicar su notificación personal 
al interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a través de este anuncio se pone en su conoci-
miento el referido acuerdo de iniciación:

- Procedimiento sancionador núm. 6/10-DG.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento 

sancionador.
- Fecha del acto notificado: 5.1.11.
- Interesado: Doña Montserrat Zamora Cruz, con DNI: 

75.760.347-A.
- Hecho denunciado: Venta de bebidas alcohólicas a me-

nores el día 1 de octubre de 2010.
- Lugar de la infracción: «Alimentación y Congelados el 

Desavío» en San Fernando.
- Infracción: Venta o suministro de bebidas alcohólicas a 

menores de 18 años (art. 26.1.a de la Ley 4/1997, de 9 de 
julio, de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas, adicio-
nado a la misma por la Ley 1/2001, de 3 de mayo).

- Tipificación: (art. 39.1.a de la Ley 4/97, en la redacción 
dada al mismo por la Ley 12/03, de 24 de noviembre).

Se advierte al interesado que dispone de un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación 


